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EXCMO. AYUNTAMIENTO DE ALMERÍA
AREA DE ECONOMÍA Y FUNCIÓN PÚBLICA
SERVICIO DE PERSONAL Y RÉGIMEN INTERIOR
Unidad de Selección y Provisión
/tmp/tmpCfG8Y6_11. Resolucion lista provisional admitidos TAG .docx

EXPTE 688/2019

En la Casa Consistorial de la ciudad de Almería, a dieciocho de agosto de dos
mil veinte, el Concejal Delegado de Economía y Función Pública, D Juan José Alonso
Bonillo, en virtud de la delegación de competencias otorgada por la Junta de Gobierno
Local, en sesión de fecha 20 de junio de 2019 y Decreto de 17 de junio de 2019, ha
dictado la siguiente

RESOLUCIÓN

Habiendo expirado el plazo de presentación de solicitudes para tomar parte en el
proceso selectivo para la provisión, como funcionario de carrera, de cuatro plazas de
Técnico de Administración General por turno libre, encuadradas en la escala de Admón.
General, subescala Técnica, pertenecientes al Grupo A/Subgrupo A1, por el sistema de
acceso de Concurso-Oposición,  correspondientes  a la OEP para el  año 2016 de este
Ayuntamiento, publicada en el B.O.P. de Almería nº 225, de 24 de noviembre de 2016,
desarrollándose el proceso selectivo conforme a lo dispuesto en las Bases Generales,
publicadas en el Boletín Oficial de la Provincia de Almería nº  57, de 24 de marzo de
2017 y vistas las que hasta la fecha de finalización de dicho plazo tuvieron entrada en el
Registro General de esta Corporación, procede declarar aprobada la lista provisional de
admitidos y excluidos a dicho proceso selectivo.

Vistas,  asimismo,  las  designaciones  efectuadas  de  conformidad  con  lo
establecido en el art. 60 del Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el
que se aprueba el Texto Refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público,
procede el  nombramiento  de  un Presidente  y cuatro Vocales,  con voz y voto,  y  un
Secretario, con voz y sin voto.

Por todo ello,  visto el  informe de fecha 18 de agosto de 2020, de la Jefe de
Servicio de Personal y Régimen Interior y en virtud de las competencias delegadas por
la Junta de Gobierno Local

DISPONGO

PRIMERO.- Aprobar las listas de aspirantes admitidos y excluidos al  citado
proceso y, por tanto, declarar admitidos a los siguientes aspirantes:

ADMITIDOS:

APELLIDOS Y NOMBRE DNI
1 ABAD CASTILLO, CARMEN LUCÍA XXX2268XX
2 ABAD MARTÍNEZ, MARIA DEL MAR XXX9206XX
3 AMO PERALTA, ROSA MARÍA XXX1778XX
4 ARCHILLA GARCÍA, MARÍA LOURDES XXX9597XX
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5 ASENSIO MARTÍNEZ, DAVID XXX3602XX
6 BALDÓ CÓRDOBA, MARÍA DEL PILAR XXX6667XX
7 BALSALOBRE GÓNGORA, MARÍA ROSA XXX3197XX
8 BENAVENTE DUARTE, BEATRIZ XXX5612XX
9 BORDONADO DELGADO, NATALIA XXX2263XX

10 BURGOS MORENO, BELÉN XXX7806XX
11 CANO BALSELLS, LUCÍA XXX5986XX
12 CÁNOVAS ORTEGA, MARÍA DOLORES XXX3825XX
13 CARRASCO VICTORIA, BERNARDO XXX3608XX
14 CORNEJO RODRÍGUEZ, ROSA XXX1425XX
15 CRIADO ROMÁN, MARÍA ESTELA XXX1878XX
16 CRUZ GARRIDO, MARÍA JOSÉ XXX6284XX
17 DÍAZ GOICOECHEA, MARÍA DEL CARMEN XXX1587XX
18 DÍAZ PÉREZ, JOSE MARÍA XXX4445XX
19 DOMÍNGUEZ CARREÑO, MARÍA ÁNGELES XXX9924XX
20 DOMÍNGUEZ GUIRADO, MARGARITA XXX8423XX
21 ESPINO ORTIZ, NATIVIDAD XXX9126XX
22 FERNÁNDEZ PEÑA, MARÍA VICTORIA XXX9294XX
23 FERRE MARTÍNEZ, ÁNGELA MARÍA XXX8513XX
24 FLORES LÓPEZ, FRANCISCO JAVIER XXX6440XX
25 GALLARDO ALARCÓN, ROSA MARÍA XXX5452XX
26 GARCÍA CAMPOY, MARINA XXX6202XX
27 GARCÍA-NIETO PÉREZ, MARÍA TERESA XXX7970XX
28 GAVILÁN FERNÁNDEZ, JUAN MANUEL XXX0646XX
29 GIL ALMÉCIJA, MARÍA DEL MAR XXX5672XX
30 GÓMEZ GÁZQUEZ, REBECA XXX8801XX
31 GÓMEZ SÁEZ, VANESA ISABEL XXX5637XX
32 GÓNGORA GÓMEZ-ANGULO, MARÍA TERESA XXX4492XX
33 GONZÁLEZ FORTES, ISABEL VICTORIA XXX3309XX
34 GONZÁLEZ PÉREZ, ÁLVARO XXX6779XX
35 GRAGERA DE LOS RÍOS, MARCOS XXX0780XX
36 GUTIÉRREZ VIZUETE, MARTA XXX1748XX
37 GUTIÉRREZ YÉLAMOS, MARINA XXX5428XX
38 HILARIO SANTIAGO, MARIA DE LAS NIEVES XXX2062XX
39 LÓPEZ FERNÁNDEZ, ANA XXX2203XX
40 MARTÍNEZ ASENCI, MARÍA ISABEL XXX4163XX
41 MARTÍNEZ NIETO, RAQUEL XXX8278XX
42 MONTOYA LÓPEZ, JUAN  JOSÉ XXX8835XX
43 MORENO MANZANO, MIGUEL ÁNGEL XXX0469XX
44 MUÑOZ MIRALLAS, ESTEBAN MANUEL XXX3424XX
45 RUIZ GUERRERO, CARLOS XXX9426XX
46 ORTS BELTRÁN, NATALIA XXX8512XX
47 OSUNA PORRAS, MARÍA DOLORES XXX3671XX
48 OYONARTE CUADRA, GABRIELA XXX5459XX
49 RAMOS MESA, ANTONIO JAVIER XXX0994XX
50 REINA SÁNCHEZ DE MORA, GLORIA MARÍA XXX7822XX
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51 RODRÍGUEZ GÓMEZ, MATILDE DEL CARMEN XXX6442XX
52 RUIZ DENGRA,  ASCENSIÓN XXX7205XX
53 RUIZ HERNÁNDEZ, NOELIA XXX2710XX
54 SALAZAR BELTRÁN, JUAN MANUEL XXX5072XX
55 SÁNCHEZ CORTÉS, ANTONIO XXX6221XX
56 SÁNCHEZ ROSAURO, FRANCISCA XXX9934XX
57 SUÁREZ ALCARAZ, BEATRIZ XXX3783XX
58 TORRES HERNÁNDEZ-SANJUAN, ALEJANDRA XXX4559XX
59 URDA ROMACHO, MARÍA JOSÉ XXX4732XX
60 VALDIVIA RODRÍGUEZ, DANIEL XXX7958XX
61 VELÁZQUEZ GONZÁLEZ, ALEJANDRO ANTONIO XXX0019XX
62  VILCHES AVILÉS, MARIA INMACULADA XXX3083XX
63 YANGUAS MUÑOZ, ALEJANDRO XXX6626XX
64 ZÚÑIGA MARTÍN, MARÍA DEL CARMEN XXX5708XX

SEGUNDO.- Declarar excluidos a los siguientes aspirantes:

EXCLUIDOS:

APELLIDOS Y NOMBRE DNI MOTIVO
1 CASTRO GUTIÉRREZ, JOSÉ JESÚS XXX1788XX E
2 GARZÓN  HINOJO, LAURA XXX0918XX C
3 GORDO CANO, DIANA XXX7481XX A

CUADRO DE CAUSAS DE EXCLUSIÓN
A Solicitud presentada fuera de plazo
B No haber firmado la solicitud
C No  justificar  el  abono  de  la  tasa  por  derechos  de  examen  o  realizarlo

indebidamente
D No acreditar el derecho a la exención de la tasa por derechos de examen de

conformidad con lo requerido en las bases de la convocatoria
E No poseer la titulación requerida
F No tener nacionalidad española o ser nacional de otro Estado miembro de la UE

o cónyuge de los mismos

TERCERO.- Se concede a los aspirantes un plazo de subsanación de 10 días, a
partir  de  la  publicación  en  extracto  de  esta  Resolución  en  el  Boletín  Oficial  de  la
Provincia de Almería, durante los que los aspirantes, al objeto de evitar errores, y en el
supuesto  de  producirse,  posibilitar  su  subsanación  en  tiempo  y  forma,  deberán
comprobar  no  sólo  que  no  figuran  en  la  lista  de  excluidos,  sino,  además,  que  sus
nombres constan en la lista de admitidos.

Transcurrido dicho plazo, caso de no haber reclamaciones, la lista provisional se
considerará  como definitiva.  Si  las  hubiera,  se  dictará  nueva  resolución  declarando
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aprobada la relación definitiva de admitidos y excluidos, que será publicada en la forma
indicada anteriormente, en el Boletín Oficial de la Provincia.

CUARTO.- La  composición del  Tribunal  que  calificará  el  proceso  selectivo,
quedará de la siguiente forma:

- Presidente:
- titular: María Antonia Benítez García 
- suplente: José Antonio Camacho Olmedo

- Vocales:
- titular: Isabel Morales Martínez
- suplente: Juan Antonio Almansa Cañizares
- titular: Rafaela Artacho Gant
- suplente: Miguel Ángel Alcaraz López
- titular:   Manuel Ricardo Vallecillos Siles
- suplente: María Dolores Marín Martínez 
- titular: Nuria Palenzuela Ardila
- suplente: María Luisa Carmona Belmonte

- Secretario, con voz y sin voto:
- titular: Natividad Espino Ortiz
- suplente: María del Mar Abad Martínez   

Al Tribunal así constituido deberá dársele la preceptiva publicidad, pudiendo los
interesados formular las impugnaciones que estimen oportunas, cuando concurran las
circunstancias previstas en el art. 23 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen
Jurídico del Sector Público y art. 13.2 del R.D. 364/95, de 10 de marzo.

QUINTO.- Ante la situación excepcional de emergencia sanitaria en la que nos
encontramos,  con  objeto  de  reducir  al  máximo  la  actividad  presencial  para  evitar
contagios,  y  siguiendo  las  directrices  marcadas  por  las  autoridades  sanitarias,  las
sesiones  a  las  que  este  proceso  selectivo  de  lugar,  se  llevaran  a  cabo  limitando  la
asistencia presencial  a lo mínimo imprescindible.  Las reuniones del Tribunal podrán
llevarse a cabo de forma telemática o presencial. En cada una de las convocatorias se
informará  a  los  aspirantes  sobre  la  fórmula  utilizada  para  concurrir  a  las  mismas,
pudiendo ser citados de forma presencial o telemática.

SEXTO.- De conformidad con las bases de la convocatoria, se establece como
fecha y hora de reunión del Tribunal Calificador para su constitución y llevar a cabo la
fase de concurso del proceso selectivo el día 1 de Diciembre de 2020, a las 9:00 horas,
en el Salón de Actos de las dependencia municipales sitas en Avda. Mediterráneo nº 255
y el primer ejercicio el mismo día, 1 de diciembre de 2020, a las 10:00 horas, en el
mismo lugar.

Los aspirantes  deberán permanecer atentos a los anuncios  que pudieran
hacerse en relación a las  medidas a adoptar en el  presente proceso selectivo,  a
través  de la  web municipal  (www.almeriaciudad.es),  en virtud de las  normas y
recomendaciones que hagan las autoridades sanitarias, a la vista de la evolución de
la situación de alerta sanitaria en la que nos encontramos.
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Para  la  realización  del  ejercicio,  los  aspirantes  deberán  acudir  provistos  de
D.N.I., y bolígrafo azul. 

No se permitirá  la  entrada a  la  sala  de realización del  ejercicio de teléfonos
móviles ni dispositivos electrónicos.

SÉPTIMO.- Expóngase la presente Resolución en el Tablón de Edictos de la
Corporación y en la página web www.almeriaciudad.es  y publíquese en extracto en el
Boletín Oficial de la Provincia de Almería.

OCTAVO.- Comuníquese a los miembros del Tribunal Calificador, a los efectos
de notificación del nombramiento.

En lugar y fecha expresados.
EL CONCEJAL-DELEGADO                       EL TITULAR ACCTAL. DE                  

LA                  OFICINA
Fdo. Juan José Alonso Bonillo                      T ÉCNICA DE LA JUNTA DE 
GOBIERNO                                                                 LOCAL
                                                                     Fdo. Juan Gonzálvez García
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